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GLOSARIO  
 
 

  
ACOPE Asociación Costarricense de Productores de Energía 
AP Autoridad Presupuestaria 
AP Autoridad Presupuestaria 
ARESEP Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 
ASADAS Asociación Administradora de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento  
AYA  Acueductos y Alcantarillados 
BEN Balance Enérgico Nacional 
BOT Esquema de Construcción, Operación y Transferencia (por sus siglas en 

inglés) 
BOT Building Operate Transfer 
CACIA Cámara Costarricense de la Industria Alimentaria 

CAF Certificado de Abono Forestal 
CC Cambio Climático 
CCG Cambio Climático Global 
CENPE Centro Nacional de Planificación Eléctrica 
CFIA Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos 
CFT Fondo de Tecnología Limpia 
CGR Contraloría General de la República 
CH4 Metano 
CIESA  Centro de Estudios Económicos y Ambientales  
CIF Fondo de Inversión en Cambio Climático 
CNE Comisión Nacional de Emergencias 
CNFL Compañía Nacional de Fuerza y Luz 
CNFL,  Compañía Nacional de fuerza y Luz 
CO Monóxido de Carbono  
CO2 Dióxido de carbono  
CONAVI Consejo Nacional de Vialidad 

CORBANA Corporación Bananera Nacional 
CTP Consejo de Transporte Público 

DCC Dirección de Cambio Climático 
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DSE Dirección Sectorial de Energía 

ENCC Estrategia Nacional de Cambio Climático 
ENCC  Estrategia Nacional de Cambio Climático 
ESPH Empresa de Servicios Públicos de Heredia 
FDF Fondo de Desarrollo Forestal 
FONAFIFO Fondo Nacional de Financiamiento Forestal 
GAM Gran Área Metropolitana 
GCR Gobierno de Costa Rica 
GEF Fondo Mundial de Medio Ambiente por sus siglas en inglés 
GEI Gases Efecto Invernadero 
GLP Gas Licuado de Petróleo  
GIZ  Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit 

GpRD Gestión para Resultados de Desarrollo 

ICAFE Instituto Nacional del Café 
ICE Instituto Costarricense de Electricidad 
IMN Instituto Meteorológico Nacional 
INA Instituto Nacional de Aprendizaje 

INCAE  Instituto Centroamericano de Administración de Empresas 
INDER  Instituto de Desarrollo Rural 
INGEI Inventarios Nacionales de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero 
INTA Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria 
JASEC Junta Administrativa de Servicios Eléctricos de Cartago 
LAICA Liga Agrícola Industrial de la Caña de Azúcar 
LSD Low Sulpher Diesel (Diesel de bajo contenido de azufre) 

MAG Ministerio de Agricultura y Ganadería 
MEIC Ministerio de Economía Industria y Comercio 
MH Ministerio de Hacienda 
MIDEPLAN Ministerio de Planificación 
MINAET Ministerio de Ambiente Energía y Telecomunicaciones 
MIVAH Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos 

MOPT Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
N2O Óxido nitroso 
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NAMAs, Acciones de Mitigación Apropiadas a Nivel Nacional, (siglas en Inglés) 
NMVOC Hidrocarburos volátiles diferentes del metano 
NOX óxido de nitrógeno 
OCIC Oficina Costarricense de Implementación Conjunta 
OLADE Organización Latinoamericana de Energía 
PEG Plan de Expansión de la Generación Eléctrica 
PFPAS Programa de Fomento para la Producción Agropecuaria Sostenible 
PIB Producto Interno Bruto 
PMF Productividad de Múltiples Factores 
PND Plan Nacional de Desarrollo 
PNT * Plan Nacional de Transportes 
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
PRUGAM Planificación Regional y Urbana de la Gran Area Metropolitana 
RECOPE Refinadora Costarricense de Petróleo 
REDD+ Programa de Reducción de Emisiones de la Deforestación  
RRHH Recursos Hídricos 
SAC Sector Agropecuario Costarricense 
SCF Fondo Estratégico sobre el Clima 
SEN Sistema Eléctrico Nacional 
SEN Sistema Eléctrico Nacional 
SETENA Secretaría Técnica Nacional Ambiental 
SIATGAM  

SICA Sistema de Integración Centroamericana 
SIDES Sistema de Indicadores sobre Desarrollo Sostenible 
SINAC Sistema Nacional de Áreas de Conservación 
SINIGIRH Sistema Nacional de la Información para la Gestión Integrada de los 

Recursos Hídricos 
SITP Sistema Integrado de Transporte Público 
SNITTA  
SO2 Dióxido de azufre 
SREP Programa de Escalamiento de Energía Renovable-en Países de Bajos 

Ingresos- 
UCR Universidad de Costa Rica 
UNA Universidad Nacional 
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1. PRÓLOGO 
 
El presente Plan de Acción de la Estrategia Nacional de Cambio Climático es el resultado del esfuerzo de las dos administraciones anteriores, (Oscar 
Arias, 2006-2010; Laura Chinchilla 2010-2014). Este pretende encauzar acciones tempranas en materia de mitigación y adaptación, y así crear 
condiciones habilitantes para poder cumplir con las metas de la Estrategia Nacional de Cambio Climático al 2021, la cual fue lanzada en el 2009.  
 
El Señor Presidente de la República, Luis Guillermo Solís, y el Ministro Rector del Sector Ambiente, Energía, Mares y Ordenamiento Territorial, Edgar 
Gutiérrez Espeleta, suscribieron el Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018 ñLuis Alberto Ca¶as Escalanteò en cumplimiento del art²culo 11 de la 
Constitución Política. En el Capítulo 5.15 del PND, bajo el sector Ambiente, Energía, Mares y Ordenamiento Territorial, se asume el compromiso de 
ejecutar una serie de acciones estratégicas, que muestran la necesidad de facilitar la implementación de una visión integral del ambiente, articulada 
mediante los siguientes objetivos sectoriales: 
 

 1. Fortalecer la conservación y el uso sostenible del patrimonio genético, natural y cultural, a partir de un ordenamiento territorial 
y marino basado en una participación concertada, que asegure el respeto, ejercicio y goce de los derechos humanos. 

OBJETIVO 
SECTORIAL 

2. Fomentar las acciones frente al cambio climático global, mediante la participación ciudadana, el cambio tecnológico, procesos 
de innovación, investigación y conocimiento para garantizar el bienestar, la seguridad humana y la competitividad del país. 

 3. Suplir a demanda de energía del país mediante una matriz energética que asegure el suministro óptimo y continuo de 
electricidad y combustible, promoviendo el uso eficiente de energía para mantener y mejorar la competitividad del país. 

  
En aras de cumplir con el objetivo segundo, se ha iniciado un proceso de alineamiento del Plan de Acción de la Estrategia Nacional de Cambio Climático 
con los principales resultados del Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018.  Sin embargo, elementos importantes de este Plan de Acción se definirán a lo 
largo del año 2015, mediante un proceso de diálogos sectoriales y nacionales sobre las metas de reducción de emisiones del país. Insumos técnicos y 
científicos para definir estas metas y la línea base sobre la cual se proyectarán, serán también desarrollados en los próximos meses, en el marco de varios 
esfuerzos  que se realizan con soporte de iniciativas de cooperación internacional. 
 
El 2015 es un año crucial a nivel de acuerdos internacionales, con la definición de los Objetivos de Desarrollo Sostenible post 2015 y las negociaciones en 
curso bajo la Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático (CMNUCC), que deberían desembocar en un nuevo protocolo en la 
COP21 en Paris en Diciembre 2015. Durante el año 2015,  Costa Rica deberá definir también su Contribución Nacional ante la Convención Marco de las 
Naciones Unidas para el Cambio Climático, y los objetivos del Plan de Acción deberán reflejar las metas de mitigación y adaptación que planteará el 
gobierno. 
 
 
Costa Rica siempre se ha caracterizado por ser un país pro-activo en materia de Acuerdos Multilaterales Ambientales y  las acciones tempranas que Costa 
Rica ha desarrollado en materia de cambio climático así lo demuestran. Muchas de las acciones desarrolladas en el marco del Plan de Acción para el 
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Estrategia Nacional de Cambio Climático buscan movilizar recursos, tanto humanos, técnicos como financieros, para orientar el país hacia un desarrollo 
bajo en emisiones. La meta de C-Neutralidad ha permitido definir un norte para las acciones Pre-2020 del país en el marco de las negociaciones 
multilateral en Cambio Climático. Estas acciones de mitigación sectoriales (p.ej. el desarrollo de Acciones de Mitigación Apropiadas Nacionalmente o 
NAMA por su acrónimo en inglés como la NAMA Café, NAMA Urbana, NAMA Ganadería) están facilitando la movilización del sector privado, universidades 
y otros actores de la sociedad civil, para fomentar acciones que permitan reducir emisiones para los sectores que más contribuyen a la huella de carbono 
del país.  
 
Un emergente mercado voluntario de compensaciones, amparado a la marca país de C-Neutralidad y regulado por la Junta de Carbono, está coadyuvando 
para que las empresas certifiquen sus actividades de reducción de emisiones y la compensación de una porción de las mismas a través de la compra de 
Unidades Costarricenses de Compensación adquiridas  en un incipiente mercado nacional.  En adaptación, las acciones tempranas se han centrado en la 
realización de estudios y la formulación de planes. Sin embargo, se  requiere fortalecer acciones en materia de adaptación,  y el Plan Nacional de 
Desarrollo 2015-2018 se ha planteado metas ambiciosas en materia de adaptación y gestión del riesgo, en particular la formulación del Plan Nacional de 
Adaptación (ver Anexo 1 para cuadro comparativo).  
  
Ante los nuevos lineamientos  que surgirán del Protocolo de París del 2015 bajo la CMNUCC, y que entrará en vigencia a partir del 2020, el país deberá 
determinar cuál es su Contribución Nacional en materia de acción climática , más allá del 2021. Cabe recordar que la Estrategia Nacional de Cambio 
Climático tenía originalmente un horizonte al 2021, sin embargo este plazo se deberá ampliar a la luz de los nuevos compromisos internacionales del país, 
y se fijará plazos para el cumplimento de ciertas metas al 2020, y otras al 2030 y hasta el 2050. Esto significa, en la práctica, distinguir aquellas acciones 
voluntarias pre-2020, de las políticas climáticas post 2020 que tendrán un carácter vinculante. Tanto la meta de Carbono Neutralidad como las acciones 
tempranas enmarcadas bajo este objetivo, deberán converger a partir del 2020 en una sola métrica, de acuerdo con la Contribución Nacional del país.  Así 
el Plan de Acción de la Estrategia Nacional de Cambio Climático, que se presenta a continuación refleja las acciones tempranas pre-2020, que buscan 
movilizar, catalizar y promover acciones de  mitigación y adaptación en el país. 
 
Una revisión detallada de los resultados del Plan Nacional de Desarrollo 2015-2018 revela que existen tanto coincidencias como vacíos en el Plan de 
Acción para la Estrategia Nacional de Cambio Climático. Al igual que durante la formulación del Plan de Acción se tuvo que priorizar ciertos sectores en 
dónde las acciones de mitigación y adaptación se iban a promover, estas prioridades sectoriales se deberán revisar en el transcurso del año 2015 en virtud 
de nuevas circunstancias y coyunturas. Este proceso de revisión se hará paralelamente al proceso de formulación de la Contribución Nacional ante la 
CMNUCC, y buscará actualizar los datos contenidos en el plan de acción a la luz del inventario de emisiones al 2012, los escenarios de emisiones y el 
análisis de costos marginales de abatimiento que completarán a mediados del 2015. Se espera también que esta reformulación del Plan de Acción 
permitirá reflejar el intenso proceso de consulta y diálogo que esta administración estará conduciendo sobre las metas de desarrollo energético del país y 
los objetivos sectoriales de reducción de emisiones.  Una versión final del Plan de Acción se publicará a finales del 2015, y permitirá reflejar estos 
importantes compromisos del país en materia de cambio climático, traduciéndolas en acciones prioritarias pre-y post-2020. 

 

 

 
Dr. Edgar Gutiérrez Espeleta 
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2. PRESENTACIÓN 
 
El presente documento integra la propuesta del Plan de Acción de la Estrategia Nacional de Cambio Climático para cada uno de los sectores priorizados: 
Agricultura, Energía, Transporte y Recursos Hídricos. 
 
En la primer parte se presenta el contexto general y el abordaje metodológico utilizado para su construcción a nivel sectorial, así como una breve se 
sistematización del proceso realizado con los grupos de trabajo; en la segunda parte se presentan los resultados del ejercicio de alineamiento realizado 
para la construcción de una política pública integral considerando los 4 sectores mencionados. 
 
Este producto se realiza en el Marco del Proyecto denominado Elaboración del Plan de Acción de la Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC), 
gestionado por la Dirección de Cambio Climático (DCC), con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación para el Desarrollo en el marco del Canje de 
Deuda Costa Rica-España.  
 
El proceso de elaboración del Plan de Acción de la ENCC evidencia el esfuerzo continuado que viene realizando el país, por generar capacidades internas 
para responder, al que ha sido denominado como el mayor reto que enfrenta la humanidad.  Los esfuerzos del país se sitúan en dos grandes frentes, por 
un lado, lograr la transformación del modelo de desarrollo a uno bajo en emisiones, que permita que el país crezca bajo el paradigma de la ñeco-
competitividadò; mostrando as² un compromiso voluntario de reducci·n de emisiones, y al mismo tiempo, iniciar el proceso de adaptación que nos permita 
sortear de mejor manera, los efectos adversos de este proceso, que se pronostican elevados en la región centroamericana.   
 
Dentro de este contexto la recientemente creada DCC, dio la directriz de construir el Plan de Acción bajo un proceso coordinado, consensuado y articulado 
con los actores claves de estos sectores. Este documento sintetiza los esfuerzos de construcción de las propuestas sectoriales. 
 
 
Sr. William Alpízar 
Director  
Dirección de Cambio Climático 
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3. ANTECEDENTES Y CONTEXTO 
 

1.1. LA ESTRATEGIA NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 
 
El Plan de Acción tiene como referencia y marco conceptual a la Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC), la cual definió un objetivo general que 
hace un llamado a una transformación del modelo de desarrollo del país ante un contexto global condicionado por el fenómeno del cambio climático:  
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo General de la ENCC: Reducir los impactos sociales, ambientales, y económicos del CC y 
tomar ventaja de las oportunidades, promoviendo el desarrollo sostenible mediante el crecimiento 
económico, el progreso social y la protección ambiental por medio de iniciativas de mitigación y 

acciones de adaptación para que CR mejore la calidad de vida de sus habitantes y de sus 
ecosistemas, al dirigirse hacia una economía baja en emisiones de carbono y competitiva para el 
2021. Esta responsabilidad compartida se debe dar por medio del desarrollo de capacidades y la 

legitimidad para incidir tanto en la Agenda Nacional como la Agenda Internacional 
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Energía 

Transportes 

Agropecuario 

Industrial 

Resiiduos  
Sólidos 

Turismo 

Hídrico  

Cambio Uso 
del Suelo 

La ENCC también define los sectores clave en los que el país debe trabajar en materia de adaptación y mitigación para avanzar en las transformaciones 
deseadas.   
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Hídrico 

Agropecuario 

Energía 

Pesca y Zonas 
Costeras 

Salud 

Infraestructura 

Biodiversidad 

Mitigación 
Adaptación 

Figura 2: Sectores Clave Mitigación 

 

Figura 1: Sectores Clave Adaptación 
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El  Plan de Acción prioriza las intervenciones en mitigación en los sectores de energía-transporte y sector agropecuario, por cuanto son los que concentran 
las principales emisiones a nivel país.  
 
 

Tabla 1: Emisiones GEI por sectores en Mill. Tn CO2 eq 

Sectores 2000 % 2005 % 

Energía (incluye transporte) 4.805,6 60.6% 5.688,6 64.8% 

Procesos Industriales 449.8 5.6% 672,5 7.7% 

Agricultura 4.608,6 58% 4.603,9 52.4% 

Cambio de uso -3.160,5 -39.7% -3.506,7 -39.9% 

Manejo de desechos 1.236,9 15.5% 1.320,9 15% 

TOTAL 7.940,5 100% 8.779,2 100% 

                                          Fuente: Instituto Meteorológico Nacional y MINAET 2009 

 

Las emisiones del sector energético corresponden en un 64% fundamentalmente al sector transportes (M.Adamson para MINAE 2008), y de aquí la 

importancia de darle tratamiento específico  

 
En el caso de los sectores de adaptación, estudios del IMN identificaron y priorizaron, los sectores Recursos Hídricos y el sector Agropecuario como 
sectores prioritarios para el trabajo esta agenda. En el caso del primero, al verse afectado el ciclo del agua, se generan reacciones en cadena con 
importantes efectos en forma de sequías e inundaciones intensas, que afectan ecosistemas, poblaciones, e impactan la capacidad de generación hidro-
eléctrica (en el caso del  país un 78% de la generación eléctrica proviene de este tipo fuente (DSE-MINAET 2009), con su consecuente impacto en 
seguridad energética). En el caso del segundo, se trata de un sector altamente sensible a las variaciones en temperatura y patrones de lluvia, con lo que, 
la falta de medidas de preparación generarán importantes impactos negativos en la productividad, y por tanto competitividad del país, con posibles 
afectaciones en materia de seguridad alimentaria, y con impactos más severos en poblaciones rurales y socio-económicamente más desfavorecidas. Estos 
aspectos resaltan la urgencia de establecer actuaciones estratégicas en estos dos sectores, que permitan reducir vulnerabilidades y mejorar capacidad de 
resiliencia dentro del territorio nacional. 
 
 
 
 
 
 

MITIGAC IÓN 
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La ENCC igualmente definió 6 ejes de trabajo, los cuales conceptualmente se trabajaron de la siguiente manera, los cuatro primeros se entienden como 
ejes instrumentales para alcanzar las metas definidas en los ejes de mitigación y adaptación: 

 

 

Figura 3: Ejes ENCC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   Fuente: Elaboración propia con base en ENCC 
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El eje de mitigación se divide en tres sub-ejes, de los cuales el presente Plan de Acción se focaliza en el primero.  
 
Ĕ Reducción de Emisiones de Gases por Fuente:  
Ĕ Captura y Almacenamiento de Dióxido de Carbono:  
Ĕ Desarrollo de un Mercado de Carbono Nacional Efectivo con la participación activa en los mercados 

internacionales:  
 
 
Si bien los esfuerzos del Plan de Acción se centran en el primer sub-eje, las actuaciones que se discuten y 
analizan consideran los otros dos sub-ejes, en los cuales, el país está avanzado con pasos firmes como se 
muestran los siguientes recuadros.  
 
Igualmente es importante destacar que el país está realizando avances en los otros sectores claves definidos. Así 
por, el ejemplo, el Sistema Nacional de Áreas de Conservación está trabajando en  un Plan de Adaptación para el 
Sector Biodiversidad, la Cámara de Industrias realizó un importante esfuerzo por concretar una Estrategia 
Industrial de Cambio Climático, y con fondos de la Cooperación Alemana a través de GIZ, junto con apoyo del 
Proyecto PMR del Banco Mundial, el país avanza en la discusión en torno a la definición de un NAMA en materia 
de Residuos Sólidos. Estos esfuerzos son otra de las justificaciones del por qué el Plan de Acción debe centrarse en los sectores anteriormente descritos.   
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La Agenda País en Materia de Captura y Almacenamiento de CO2  

 

Costa Rica ha venido haciendo importantes esfuerzos en la mitigación y concretamente mediante el 
sub-componente de Captura y Almacenamiento de CO2 desde hace más de 15 años. Estos esfuerzos 
se materializan principalmente, a través del sistema de Pago por Servicios Ambientales. En la 
coyuntura de la ENCC, el país ha tomado la decisión de dar un paso más allá del PSA, mediante la 
implementación de la Estrategia REDD+,  en donde converjan aspectos económicos y sociales, 

Mediante esta estrategia se espera el desarrollo y mejora de instrumentos y políticas que permitan 
mantener la cobertura forestal en un 52.6% del territorio nacional, mejorar la calidad de los bosques, 
aumentar los stocks de carbono, recuperar  terrenos que actualmente presentan sobreuso. El principal 
reto es lograr detener la deforestación que en Costa Rica se da sobre todo en los primeros estadios de 
sucesión de los terrenos. Las causas de la deforestación serán abordadas a través de las 5 
actividades de REDD+ aprobadas en los acuerdos de Cancun, las cuales son: 

Ĕ La reducción de emisiones de la deforestación", requiere de nuevos programas, políticas o 
medidas orientadas a reducir o detener la deforestación en zonas de alto riesgo. 

Ĕ La reducción de las emisiones procedentes de la degradación forestal", incorpora 
acciones que minimicen los efectos negativos sobre el almacenamiento de carbono 
forestal en los árboles o arbustos dentro de un bosque. 

Ĕ Conservación de los bosques" implica de forma permanente protección de los bosques en 
las zonas que actualmente  o están en riesgo de deforestación, pero que pueden estar en 
riesgo en el futuro por razones económicas o sociales. 

Ĕ La gestión sostenible de los bosques", asegura que los bosques se utilizan para obtener 
beneficios económicos se gestionan de forma sostenible y pueden seguir utilizándose, 
reduciendo así las emisiones asociadas con su uso. 

Ĕ Aumento de las reservas forestales de carbono" se refiere a la adición de carbono forestal, 
por ejemplo, mediante la plantación de árboles. 

Estas cinco actividades serán implementadas mediante 10 acciones estratégicas y se usarán de base 
el Programa de Pago por Servicios Ambientales (PPSA): 
 

} Integrar la captura de carbono en parques nacionales y reservas biológicas a la estrategia 

REDD+. 

} Mantener la cobertura del Programa de Pago de Servicios Ambientales. 

} Ampliar la cobertura del PSA. 

} Fortalecer la gestión del SINAC en control de tala ilegal e incendios forestales 

} Fortalecer la gestión fiscalizadora del CIAgro. 

} Fomentar la producción y consumo de madera sostenible de bosques naturales (primario 

y secundario) y reforestación, bajo algunos sistemas de certificación independiente o de 

tercera parte. 

} Crear fondos frescos, predecibles y de largo plazo para financiar la implementación de la 

estrategia REDD. 

} Coordinar y apoyar la iniciativa de Catastro y Regularización de Tierras Especiales; entre 

ellas, los terrenos indígenas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Agenda País en Materia de Captura y Almacenamiento de CO2 

 

Se espera estas acciones estratégicas puedan ser financiadas por un Proyecto de 

Reducción de Emisiones nacional, de acuerdo al siguiente cuadro: 

 

Opción Opción de Reducción de Emisiones Area de 

PSA (ha) 

Toneladas 

CO2 

Presupuesto 

(Millones 

USD) 

A Area adicional de PSA para 

Deforestación Evitada Bosque Viejo 

 107,600   4,793,099   59.1  

B Area adicional de PSA para 

Deforestación Evitada en 

Regeneración Media 

 19,191   833,503   21.1  

C Area adicional de PSA para Captura 

de Carbono mediante Inducción de 

Regeneración Temprana 

 123,120   6,517,412   124.4  

D Area adicional de PSA para Captura 

de carbono mediante establecimiento 

de Plantaciones Forestales  

 72,132   7,623,406   112.7  

E Area adicional de PSA para Captura 

de Carbono mediante Inducción de 

Regeneración Temprana 

 18,742   1,147,726   21.9  

F Captura de carbono en productos de 

madera mediante el Incremento Uso 

de Madera 

 -   10,000,000   5.0  

  Total  340,784   30,915,145  344  

 
Usar el Programa de Pagos por Servicios Ambientales hace que se disminuya el riesgo de fugas 
debido a: La estrategia REDD+ es de cobertura nacional; El programa PSA de la estrategia REDD+ no 
considera la compra de tierras; Los propietarios son voluntariamente reclutados en el PSA; El 
programa PSA desestimula la tala ilegal mediante el fomento de la producción y el consumo de 
madera sostenible de bosques naturales primarios, secundarios y reforestación 

Nuestro gran reto es alcanzar la participación de todas las Partes Interesadas Relevantes, desarrollar 
y promover incentivos financieros sostenibles y frescos que permitan la protección y uso sostenible de 
los bosques, la recuperación de la cobertura forestal y el aumento de los stocks de carbono, 
promoviendo las salvaguardas de protección de la biodiversidad y mejorar la condición de vida 
especialmente en los territorios indígenas y poblaciones locales. 

Fuente: FONAFIFO 
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Ὁ Ὑ ὅ  π  

Acciones de Consolidación del Mercado Nacional  

 

En el sub-eje de mercado de carbono, la DCC y sus socios estratégicos están trabajando en la consolidación del mismo mediante los siguientes procesos: creación de la norma nacional voluntaria 
INTE-12-01-06:2011, publicación del Programa País Carbono Neutralidad (Acuerdo 36-MINAET, La Gaceta del 19 de junio 2012),  y la creación del mercado doméstico de carbono.  
 
La norma INTE 12-01-06:2011 ñSistema de gesti·n para demostrar la C ï Neutralidadò, establece los aspectos que una organizaci·n debe considerar para llegar a ser C ï neutral. Además del proceso 
de creación de la norma, se publica, mediante Acuerdo-36-MINAET 2012, el Programa País Carbono Neutralidad, el cual es un proceso voluntario que se oficializa con el fin de definir las ñreglasò 
dentro del proceso de carbono neutralidad. Asociado a esto, el Programa País indica cuáles son los pasos que debe seguir una organización para llegar a ser carbono neutral.  
  
El Programa País se basa en la aplicación práctica de la ecuación de carbono neutralidad establecida en la norma nacional 
 

  
Dónde:  

i, corresponde con el año de referencia.  
E, corresponde a las emisiones de la organización, medidas por medio de estándares reconocidos internacionalmente (ISO 14064-1 o  el GHG Protocol de World Resources Institut), los 

cuales son indicados como únicos estándares para realización de inventario dentro del Programa País.  
R, corresponde a los planes de reducción que debe realizar la organización para documentar sus esfuerzos de reducción de emisiones. El proceso de reducción es el punto clave de la 

certificación de carbono neutralidad, de modo que el principal esfuerzo de la organización en términos de toneladas de CO2 equivalente deben ser reflejadas en la ñRò.  
C, corresponde a las opciones de compensación de emisiones de gases de efecto invernadero permitidas (Certified Emissions Reductions - CER, Verified Emissions Reductions - VER y 

Unidades Costarricenses de Compensación - UCC). Dónde se establecen las UCC como una opción de compensación de emisiones al mismo nivel que los CER y VER.  
 
En el caso de la ñEò, la medici·n del inventario de gases de efecto invernadero para organizaci·n debe contemplar los alcances 1 y 2 obligatoriamente, y el alcance 3 es opcional, alcances definidos 
en los estándares indicados. El inventario debe ser desarrollado con enfoque de control operacional de la organización. Del mismo modo se define en el Programa País, que el nivel de aseguramiento 
de la verificación, debe ser razonable, con un umbral de significancia de 5%. El inventario de GEI realizado por la organización deberá ser verificado por un organismo verificador / validador acreditado 
ante el Ente Costarricense de Acreditación. Esto con el fin de que el inventario sea verificado con base en lo indicado en la norma ISO 14064-3 (Especificación con orientación para la validación y 
verificación de declaraciones de gases de efecto invernadero). Lo anterior permite dar transparencia a los procesos de verificación de inventarios, así como asegurar la confianza en la información de 
GEI y la cobertura de la información.  
 
Con relaci·n a la ñRò, en la norma nacional INTE 12-01-06:2011, se definen los requisitos para la reducción de emisiones y/o aumento de remociones. Específicamente se indica que se debe 
implementar un Plan de gestión para lograr las reducciones y/o remociones de gases de efecto invernadero (GEI). El plan de reducción debe incluir como mínimo: declaración de la alta dirección del 
compromiso con la C ï Neutralidad, objetivos de reducción, recursos previstos y estrategia de compensación. Es importante indicar que la norma define que la organización debe actualizar el plan de 
gestión para mantener la C ï neutralidad por lo menos cada 12 meses. Por otro lado, en la norma se indica que las organizaciones deben contar con la documentación que justifique las reducciones 
de GEI.  
 
Con respecto a la ñCò es importante indicar que en la misma norma se establece que las organizaciones podr§n contrarrestar las emisiones de GEI que no hayan podido ser reducidas internamente. 
De modo que,  al crearse las UCCs, se da la base para la creación del mercado doméstico de carbono.  Dentro de los conceptos básicos incluidos en el análisis para la creación del mercado local, se 
analizan los estándares internacionales, dónde se evaluaron 22 componentes separados en: componentes de base, ciclo de proyecto e institucionalidad. A partir del  análisis de estos aspectos, se 
obtienen puntos principales para la creación del mercado nacional:  

- Parámetros de ciclo de proyecto: desarrollo de plan de proyecto, validación, consulta pública, registro, monitoreo, verificación, certificación, comercialización y transferencia de créditos.  

- Parámetros de institucionalidad: ente rector, desarrollo de modalidades y procedimientos, desarrollo o aprobación de nuevas metodologías y herramientas complementarias, 

- Parámetros ligados a conceptos de base: línea de base, adicionalidad, consideración temprana, agregación, permanencia, período crediticio, materialidad, elegibilidad de proyectos 
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Acciones de Consolidación del Mercado Nacional  

El mercado voluntario es un mecanismo que es parte del proceso para alcanzar el objetivo de carbono neutralidad en el país al año 2021. Por medio de la generación  y comercializacion de créditos de carbono, los 
cuales fueron establecidos en la norma INTE 12-01-06:2011, como Unidades Costarricenses de Compensación.  En la elaboración del Mercado Doméstico de Carbono en Costa Rica se consideran elementos básicos 
de sus similares en el mundo. Estos elementos esenciales incluyen: integridad ambiental, transparencia, existencia de un sistema de gestión y la definición clara de responsabilidades entre sus diferentes actores.  

La estructura del proceso de mercado nacional, al tomar como base los estándares de mayor reconocimiento a nivel mundial: Mecanismo de Desarrollo Limpio (del mercado regulado), Verified Carbon Standard (VCS), 
implica una definición de procesos internos basados en los internacionales.  
 
El Mercado Doméstico de Carbono de Costa Rica, contará con las siguientes entidades: Junta de Carbono, Secretaría Técnica, Comité de metodologías y protocolos, Comité de Control y Transparencia. Las funciones 
y características de cada una de las entidades serían definidas en decreto de creación del Mercado. Igualmente, en el decreto se establecerán los lineamientos generales de funcionamiento del mercado, 
considerando: documentos de proyecto, procesos de consulta pública, validación de proyectos, registro, monitoreo, verificación, emisión de UCCs y transferencia.  
  

 

 

 
Fuente: DCC 
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1.2. CONSIDERACIONES METODOLÓGICAS 
 
Para la elaboración del Plan de Acción de la ENCC se está trabajando bajo el enfoque metodológico de Gestión para Resultados de Desarrollo (GpRD). 
Con este enfoque se busca, que el trabajo de la DCC y los otros actores sectoriales claves, esté enmarcado bajo una óptica de gestión pública basada en 
el logro de resultados, y en buscar la mejor combinación de insumos, actividades y productos para alcanzarlos. La GpRD ñes una metodología cuya 
función es facilitar a las organizaciones públicas la dirección efectiva e integrada de su proceso de creación de valor para satisfacer las expectativas 
ciudadanas, a fin de optimizarlo asegurando la máxima eficacia, eficiencia y efectividad en su desempeño, la consecución de objetivos de gobierno y la 
mejora continua de sus institucionesò (García, R; García M. BID 2010)  
 
Se trata, por tanto, de fomentar que exista un mayor asocio entre las asignaciones presupuestarias y los objetivos, y no tanto entre las asignaciones 
presupuestarias y las actividades. Junto a ello, constituye una herramienta efectiva de planificación y control para imprimir unidad de concepción y acción a 
la actividad pública, asegurando la direccionalidad estratégica a la multiplicidad de dependencias y entes públicos que deben intervenir para alcanzar las 
metas de la ENCC en los cuatro sectores priorizados. Para ello, se busca generar un proceso que permita lograr la consistencia y coherencia entre los 
objetivos estratégicos definidos en la ENCC y su Plan de Acción,  y los planes de actuación de cada una de las entidades sectoriales. 
 
Otra de las virtudes principales de la metodología GpRD es que abre la posibilidad del recalculo estratégico y operacional. Con esta revisión se puede 
conocer los obstáculos y desviaciones que se presentan en el proceso y optar por la aplicación de las medidas de contingencia más apropiadas a cada 
circunstancia. De este modo se pueden redefinir prioridades, reasignar y readecuar recursos y responsabilidades, de acuerdo con las circunstancias del 
contexto socio-político, técnico y económico en que se desarrollan, y en correspondencia con los objetivos planteados. Lo que se busca es que el Plan de 
Acción se convierta en un instrumento que facilite la conducción, gestión y evaluación de las acciones de las organizaciones del estado en torno a las 
metas de un Nuevo Modelo de Desarrollo Bajo en Emisiones y Resiliente al Cambio Climático. 
 
Estas pautas responden al nuevo paradigma que persigue modificar la visión tradicional de la administración pública, llevándola hacia una nueva forma de 
gerencia pública que optimice la consecución de resultados asegurando la máxima eficacia y eficiencia de su desempeño, y la mejora continua de su 
organización. El país viene dando pasos en este modelo de planificación, y de aquí la importancia de que el actual proceso también responda a los 
esfuerzos, que en esta materia, se vienen dando. 

Los principios de la GpRD se fundamentan en admitir que el resultado es la clave; la necesidad de adquirir responsabilidad por parte de los decisores y 
directivos sobre el resultado obtenido; realizar la interconexión de los componentes de la gestión a fin de optimizar el funcionamiento de las distintas 
entidades y dirigirlo hacia las mismas metas; y generar una dinámica de trabajo que se aleja del énfasis sobre los procesos y los procedimientos y se 
centra en satisfacer las metas acordadas, que a la larga, son las que quiere ver la ciudadanía. 

En resumen, a la hora de implementar y diseñar las acciones de gobierno, particularmente en el tema de cambio climático, la colaboración debe primar 

sobre la competencia. 
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En el caso de la GpRD se busca encarecidamente que los actores estratégicos que intervienen (DCC, MINAET, ICE, DSE, MAG, MOPT, AyA , ASADAS 
entre otros)  dediquen el tiempo necesario al diálogo para identificar los aspectos que se van alcanzar y, sobre todo, como se quiere medir con dicho 
avance. Junto a ello, se precisa de un sistema de medición y reporte permanente bien estructurado, basado en capacidades de los actores que 
intervienen, que logre sacar partido a la información existente y  que se genera en el proceso. Es necesario generar un ambiente en el que los resultados 
se conviertan en el centro del debate. 

Por otra parte la implantación de un sistema de GpRD se sintetiza en poner en primer lugar los resultados que se desea alcanzar y, en función de éstos, 
definir la mejor combinación de insumos, actividades y productos para lograrlo. Este enfoque difiere del tradicional, dónde primero se asignan los recursos 
(físicos, financieros) disponibles, las actividades o los procesos existentes, y luego se determinan cuales serán los resultados a alcanzar. Por lo tanto, es 
preciso asegurar una clara noción de causalidad a la hora de aplicar el modelo. Dicho concepto implica que diversos insumos y actividades conducen 
l·gicamente a ·rdenes mayores de resultados (productos, efectos e impacto). Estos cambios generalmente se muestran en una ñcadena de resultadosò o 
ñmarco de resultadosò que ilustra claramente las relaciones de causa y efecto. Los resultados de desarrollo por lo general se comprenden como 
secuenciales y restringidos por el tiempo, y los cambios se vinculan a una serie de pasos de gestión dentro del ciclo de programación de cualquier 
iniciativa de desarrollo (proyecto o programa). 

Tabla 2: Tabla Cadena de Resultados GpRD 

Cadena de Resultados 

¿Cómo debería llevarse a cabo? ¿Cuál debería 
de ser el 

Producto? 

¿Qué resultados esperamos de 
esta inversión? 

¿Por qué 
deberíamos 
hacer lo que 
hacemos? 

Inputs Actividades Outputs Outcomes Impactos 

Defino los 
recursos 

Las actividades 
las defino a 
partir de los 
productos 
identificados 

Este producto 
agrupa una 
serie de 
actividades que 
permiten 
alcanzar el 
resultado 

Los definimos a nivel sectorial, y 
están orientados a alcanzar los 
impactos definidos en la ENCC 

Definidos en la 
ENCC y en 
lineamientos 
nivel político 

                          Fuente: García López y García Moreno, BID (2010)   

 

 

La gestión basada en resultados les pide a los gerentes que analicen de forma regular el grado en que sus actividades de implementación y resultados 
tienen en una probabilidad razonable de lograr los resultados deseados y hacer ajustes continuos según sea necesario para asegurar el logro de los 
resultados. 
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Figura 4: Secuencia Lógica Enfoque GpRD 

 
                                         Fuente: Banco Mundial y OCDE (2005). Tomado de García López y García Moreno, BID (2010)   
 

 

 

 

 

De esta forma, y en el marco del Plan de Acción de la ENCC, la GpRD debe centrarse en la manera en la que las diferentes entidades competentes dentro 
de cada sector (MOPT, MAG, ICE, DSE, MINAET, AyA, ASADAS entre otras) se alinean para obtener los resultados que el Gobierno se ha planteado en 
relación con la agenda de cambio climático, evitando la descoordinación, el abordaje particularizado y sesgado desde cada unidad. 
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Figura 5: Síntesis de Proceso GpRD en Plan de Acción ENCC 

 

 
 

[ƝƴŜŀǎ ŘŜ !ŎǘǳŀŎƛƽƴ ȅ 
tƻƭƝǘƛŎŀǎ {ŜŎǘƻǊƛŀƭŜǎ 

όbƛǾŜƭ 5ƛǊŜŎǘƛǾƻύ 

a!w/h 59 
w9{¦[¢!5h{ ! a95Lh 
¸ [!wDh t[!½h 

όbƛǾŜƭ 5ƛǊŜŎǘƛǾƻύ 

tǊƛƻǊƛŘŀŘŜǎ ȅ /ŀǊǘŜǊŀ ŘŜ 
ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ 

όbƛǾŜƭ hǇŜǊŀǘƛǾƻύ 

t[!b 59 
!//Ljb 

t[!bLCL/!/Ljb 
9{¢w!¢;DL/! 

twhDw!a!/Ljb 
ht9w!¢L±! Ҍ 

Concreción de los objetivos generales en 
específicos para cada ámbito sectorial, en base a 
visión y diagnóstico realizado con equipos técnicos 
sectoriales (MOPT, DSE-ICE,  MAG, MINAET, AyA) 

Incluye la  determinación de: 
- Resultados esperados,  con sus metas 

intermedias en caso y sus indicadores de 
resultado 

- Propuesta de estructura de Presupuesto 

- Análisis posibles financiamiento con 
Cooperación 

- Matriz de riesgos asociada a los resultados 

Definición de PRODUCTOS y Actividades 
(proyectos e intervenciones), especificando en 
cada caso presupuesto, cronograma y 
responsabilidades  

Combinación de Objetivos ς 
Resultados ς Productos a nivel 
sectorial, Enfatiza la 
identificación de Proyectos 
Detonantes/estratégicos 
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    Fuente: Elaboración Propia 
 
 
 
Como parte del proceso, se realizó un análisis de las principales políticas públicas sectoriales, y en las que se encontró relación con temas de interés para 
la agenda del cambio climático. A partir de este análisis se trabajó bajo una fuerte óptica de alineamiento entre políticas públicas, identificando proyectos, y 
áreas de trabajo conjunto.  Desde esta óptica, se definió un objetivo sectorial que contribuya a alcanzar la meta de Gobierno definida en la ENCC. A partir 
de este objetivo, se trabajó una especie de programa sectorial que se construyó bajo el formato de Matriz de Resultados. 
 

 

Tabla 3: Enfoque GpRD en Proceso Sectorial Plan de Acción ENCC 

Programas: 

 
Estrategias sectoriales a través de las que se logran los objetivos de  la ENCC. En el 
marco del presente trabajo se concreta en el desarrollo del Plan de Acción Sectorial- en 
formato de Matriz de Resultados 

Productos: 
Bienes y servicios que ofrecen los programas sectoriales y que contribuyen a lograr los 
objetivos de la ENCC.  

Metas de producción: 
Volumen de bienes y servicios a entregarse en un tiempo determinado. (definidas para 
los siguientes periodos: 2014, 2018, 2021 

Actividades 
Son los procesos de producción de los bienes y servicios que se entregan a los 
ciudadanos en el marco de la ENCC 

Recursos: 

En el proceso actual se establecerán las áreas de posible financiamiento con los 
recursos actuales que canaliza la DCC en cooperación internacional, pero además se 
espera que el Plan de Acción de la ENCC sirva para lograr un alineamiento y 
armonización en los próximos presupuestos institucionales sectoriales en lo que respecta 
a la agenda común de CC 

                                     Fuente: Elaboración propia 
 
 
El Plan de Acción se desarrolló mediante un proceso de trabajo con Focus Groups constituidos por representantes de las principales entidades 
competentes en cada una de las materias: Agricultura-MAG; Transportes-MOPT, Energía: DSE-ICE-RECOPE. El caso de Recursos Hídricos fue un poco 
distinto pues se trata de un sector cuya rectoría real, no tanto legal es más difusa, y en donde existen diversas entidades claves dentro de la denominada 



Plan de Acción Estrategia Nacional de Cambio Climático Hacia un Modelo de Desarrollo Bajo en 
Emisiones Carbono y Resiliente al CC 

 

26 Dirección Cambio Climático                                                

 

ñCaja del Aguaò, por tanto participaron m§s  entidades diversas como: Dirección de Aguas, AyA, SENARA, IMN, ASADAS, ONGs vinculadas con el tema 
de la adaptación y los Recursos Hídricos. 
 
Después del trabajo más estratégico que se realizó con los Focus Groups, se procedió a realizar talleres más ampliados multisectoriales. En una primer 
etapa se analizó el trabajo desde una perspectiva de género, para integrar consideraciones de equidad y de desarrollo humano. Posteriormente se 
desarrolló otro conjunto de talleres, donde se invitó a entidades públicas, sector privado, ONGs. Este trabajó permitió enriquecer las propuestas finales con 
una visión más equilibrada desde distintos ámbitos.  
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1.3. RETOS PRINCIPALES EN LOS SECTORES PRIORIZADOS 
 

Sector Energía 
 
Costa Rica es un país rico en recursos energéticos, especialmente de recursos renovables, sin embargo, tiene una importante dependencia del uso del 

petróleo. El crecimiento promedio en el uso de hidrocarburos en los últimos 20 años ha sido del 4,7% anual, tasa que ha venido en aumento hasta 

alcanzar picos como los del 2009 en donde el 64% de la energía comercial consumida provino de fuentes fósiles. El principal responsable de este 

incremento lo constituye el sector transporte, el cual demanda cerca del 80,2% del  consumo final de combustibles fósiles, seguido por la industria con un 

11,5% (DE LA TORRE, T., MINAET, 2010).  Esta situación explica por qué el subsector transportes es el principal emisor de CO2 dentro del sector energía.           

 

 

    

 

De aquí la necesidad de darle un tratamiento específico, dado que las 

actuaciones que dentro de este sub-sector se establezcan, serán 

fundamentales para lograr la transformación del modelo de desarrollo 

a uno bajo en emisiones de carbono. 

 

Se estima que de no ejecutarse acciones orientadas a disminuir las 

emisiones de gases de efecto invernadero en el corto plazo, las 

emisiones en el sector energía pasarían de 5.689 Gg (2005) a casi a 

duplicarse en el 2021 a superar las 11.800 Gg. (Plan Nacional de 

Energía 2008-2021) Dentro del contexto actual, interesa conocer el 

potencial de nuestras fuentes de energía, en relación con la energía 

neta que producen y el contenido de carbono que estas tienen 

(DOBLES, R. 2010). En una economía cada vez más dependiente de 

la energía para satisfacer los requerimientos de la vida diaria de 

hombres y mujeres en un contexto de desarrollo humano integral, 

interesa identificar cuáles son las fuentes de energía más limpias y 

costo-efectivas con las que cuenta el país. 

 

Figura 6: Visión Evolutiva de  la Electricidad en CR al 2021 

Fuente: MINAET, DSE, 2010  
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El país ha duplicado los requerimientos energéticos en los últimos 30 años. Desde el año 1980, el consumo de electricidad se incrementó 3,5 veces y el de 

derivados del petróleo en 2,4 veces. Para el año 2009 (DSE MINAET 2009), según datos de la DSE, el consumo de energía fue de 153.878 TJ, de los 

cuales el 97,0% fue para uso energético y solo el 3,0% se dedicó a usos no energéticos. 

 

La capacidad instalada de generación eléctrica a diciembre de 2011 según datos del ICE, mayoritariamente recae en proyectos desarrollados por esta 

institución (2.145 MW que equivalen al 80,9%), un 10,7% (284 MW) proviene de proyectos de generadores privados amparados en la Ley No. 7200 y el 

resto se divide entre las empresas distribuidoras (CNFL, JASEC, ESPH) o empresas privadas y cooperativas de generación. 

 

Capacidad instalada del país al año 2011 

El desglose de la capacidad instalada a diciembre de 2011 por tipo de generación es el siguiente: 

1.644 MW en generación hidroeléctrica, 613 MW en generación térmica, 217 MW en generación 

geotérmica, 133 MW en generación eólica y 44 MW en generación mediante biomasa.  Como es 

posible observar en la figura siguiente, el 77% de la capacidad instalada utiliza fuentes limpias. La 

potencia requerida máxima del sistema ha venido creciendo a un ritmo promedio de un 5% anual 

desde el 2002, por lo que es necesario incorporar potencia instalada adicional para cubrir la 

demanda sin perder los niveles de confiabilidad del sistema en un porcentaje al menos igual, que 

equivale a unos 100 MW anuales. 

 

Fuente: Plan Nacional de Energía 2008 ð 2021  

 

Por su parte, la utilización de las plantas térmicas responde de forma directa a los ciclos hídricos.  A grandes rasgos, los meses de mayor utilización de 

generación térmica en el país son marzo, abril y mayo.  Los meses de menos utilización son julio y junio, lo cual induce a pensar en ciclos positivos y 

negativos de acumulación de energía potencial en embalses de regulación. Otro tema importante en el tema de generación térmica, es que los 

requerimientos de esta han aumentado debido al atraso en la construcción o entrada en operaciones de varios proyectos hidroeléctricos.  

 

En el marco de la ENCC, los principales retos identificados para el sector energía se sintetizan a continuaciòn:  
 

} Subsector electricidad: 

o Cómo garantizar disponibilidad de electricidad generada con fuentes limpias, y disminuir el porcentaje de electricidad que se genera 

con fuente térmica; cuando muchos de las fuentes de energía renovable se encuentran dentro de espacios bajo alguna categoría 

especial (área protegida, territorio indígena) que genera condicionantes sociales, ambientales, culturales complejas y sensibles?.  
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o Cómo reducir la vulnerabilidad del sector ante la alta dependencia de la generación hidroeléctrica en un contexto de cambio 

climático?  Qué se debe hacer  para incrementar la potencia instalada adicional para cubrir la demanda sin perder los niveles de 

confiabilidad de todo el sistema con fuentes limpias no convencionales  

} Subsector hidrocarburos: Cómo lograr satisfacer el abastecimiento energético con fuentes menos contaminantes?: cómo intervenir la 

demanda, y garantizar oferta con fuentes menos contaminantes: combustibles de transición (gas natural, LPG) y/o biocombustibles. Se 

deben generar las condiciones de infraestructura, tecnológicas, institucionales y legales que permitan  adecuaciones para el uso de nuevos 

tipos de combustibles. 

 
 

Sector Transporte 
 
 
Actualmente hay más de un millón de vehículos automotores en circulación en Costa Rica; incluyendo automóviles, vehículos de carga y motocicletas. El 
parque actual de automóviles particulares (transporte privado) en circulación es de más de 600.000 vehículos, con un crecimiento sostenido durante los 
últimos años del 25,3% en el periodo 2003-2008  (crecimiento anual del 3,8%), pasando la tasa de motorización de los 115 veh/1000 habitantes en 2003 (1 
vehículo por cada 8,9 hab.) a los 132 veh/1000 hab en 2009 (1 vehículo por cada 7,5 hab.), lo cual representa un crecimiento del 15% en el periodo. La 
tasa de motorización más elevada se presenta dentro de la Gran Área 
Metropolitana (GAM), donde reside casi el 60% de la población total de Costa 
Rica y donde casi la mitad de los hogares poseen vehículo particular (fuente: 
documento diagnóstico PRUGAM 2006). El recorrido medio anual que realizan 
los vehículos particulares es de 20.768 kms1. 
 
Las emisiones del sector transportes, también denominadas fuentes móviles, 
suponen en 2005 el 64% de las emisiones del sector energético y el 27% del 
total de emisiones GEI. (Adamson.M para MINAE, 2008). Considerando 
únicamente las emisiones del sector transporte, sin considerar las fuentes fijas 
de energía, el reparto de las emisiones es el siguiente: 52% vehículos 
privados, 38% transporte de carga y 10% corresponde a los vehículos de 
transporte público. Estos datos permiten identificar que las actuaciones en 
materia de transporte y cambio climático deben estar relacionadas con 
controlar la cantidad de vehículos privados que circulan especialmente en el 
GAM. 

                                                 
1 Encuesta del recorrido medio anual de los vehículos en circulación en Costa Rica, DSE 2009 para Comisión Económica de América Latina (CEPAL) 
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La Composición de la flota vehicular, según el Anuario 
Estadístico del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
ha estado históricamente compuesta de forma 
predominante por vehículos automotores privados tipo 
sedán, vehículos de carga liviana y doble tracción con 
motores de más de 2.000 CC. El uso de motocicletas ha 
crecido en años recientes (DSE para CEPAL 2009). Esta 
composición genera una flota en un estado intermedio de 
eficiencia ïa diferencia de mercados como los europeos 
donde la gran mayoría de la flota está compuesta por 
vehículos compactos y de alta eficiencia energética. 
 
En el año 2008 la Dirección Sectorial de Energía determinó 
con datos del Instituto Nacional de Seguros la siguiente la 
distribución de edad promedio según tipo de vehículo con 
marchamo al día, en donde destaca que el promedio total 
es de 12, 3 años; el promedio de vehículos particulares es 

de 13,3; el de autobuses es de 8,7 años y el de taxis es de 10,1. 
 
En el caso de los vehículos de transporte público (autobuses y taxis), el efecto del control estatal y los estándares de servicio a los que deben someterse 
en razón de las concesiones que explotan; generan un promedio menor de edad a la media nacional. Esta condición permite asumir a priori que, en 
función de los estándares de fabricación y aprovechamiento de dichos vehículos, éstos tenderían a presentar mejores condiciones de eficiencia energética 
y nivel de emisiones por unidad. 
 
Dentro de este contexto el Plan de Acción trata de abordar el reto de cómo lograr disminuir la circulación de vehículos privados, especialmente en el GAM, 
garantizando la accesibilidad segura y de calidad de las personas, y cómo lograr mejorar la eficiencia de la flota de vehículos públicos y privados que 
circulan en el país. 
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Sector Agricultura  
 
Costa Rica tiene el segundo nivel más alto del Producto Interno Bruto Agropecuario (PIBA)2 de la región centroamericana después de Guatemala, 
superando los 1,800 millones de dólares en el 2010. En términos de su contribución a la formación del Producto Interno Bruto (PIB), el país tiene  una 
participación relativa del Sector Agropecuario Costarricense (SAC) por debajo del 10% y con una tendencia declinante. En términos de generación de 
divisas, el valor de las exportaciones costarricense creció a una tasa anual de 6.3% a partir del 2002 durante el periodo 2002 -2010 hasta superar la 
barrera de los 2,000 millones de dólares en el 2010. En cuanto a la estructura de las exportaciones, casi el 50% del valor de las exportaciones 
agropecuarias costarricenses durante el periodo 2007-10, se compone de tres rubros, dos tradicionales: banano, y café; y uno no tradicional: piña (CR es 
el primer exportador de piña del mundo). El restante 50% lo componen diferentes cultivos entre los que se destacan las frutas (especialmente melón) y 
aceite de palma. La producción agropecuaria costarricense creció a una tasa anual del 3% durante el periodo 2000- 09, a una tasa muy parecida a la tasa 
de crecimiento de la población, indicando un cierto nivel de vulnerabilidad ante ñshocksò econ·micos internos, particularmente en lo que a los cultivos se 
refiere. En cuanto a volumen de producción destacan el melón, la caña, la piña, y el banano las cuatro actividades con volúmenes superiores al millón de 
toneladas anuales. En términos de superficie, 6 cultivos usaron el 75% de la superficie cultivada durante el periodo 2005-2008, siendo el café, el arroz, la 
caña de azúcar y el banano los cuatro principales. El 25% restante de la superficie es usada por un conjunto de 12 productos entre los cuales destacan la 
naranja, el frijol, tubérculos, maíz y melón. 

Tabla 4: Principales productos agrícolas 1990 -2010 y  superficie cosechada  2001-2008 

 Producción (t)  Superficie cosechada promedio 2001-08 

Producto 1990 2000 2010  Cultivo Ha % Acumulado 

Melón 2,410,266 3,810,786 4,620,366  Café 55,124 16 16 

Caña de azúcar 2,630,000 3,800,000 3,734,730  Arroz 55,092 16 31 

Piña tropical 423,500 903,125 1,976,760  Caña de azúcar 51,043 14 46 

Bananos 1,740,000 2,181,000 1,803,940  Banano 42,847 12 58 

Leche 463,800 721,865 950,746  Palma aceitera 33,618 9 67 

Nuez de palma 332,600 609,117 897,750  Piña 28,432 8 75 

Hortaliza 147,011 338,925 392,755  Otros 88,112 25 100 

Cítricos 124,690 427,489 356,400  Total 354,268   

 

 

 
El sector agropecuario genera alrededor de 4,600 t/año de GEI o sea alrededor del 35% del total de las emisiones del país.  

                                                 
2 El Producto Interno Bruto Agropecuario (PIBA) considera la agricultura (agrícola y pecuaria), la silvicultura y la pesca 

Fuente. Elaborado con base en FAOSTAT y Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN). Sistema de Indicadores sobre Desarrollo Sostenible 
(SIDES).Costa Rica: Principales actividades agrícolas según Regiones de planificación. Período: 2001-2008.  
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 Las emisiones del sector se dan principalmente con tres gases: Dióxido de carbono (CO2), Metano (CH4) y Oxido Nitroso (N2O). Las emisiones de gases 
con efecto invernadero se producen en seis fuentes principales como se muestran en la siguiente tabla. El metano (CH4) constituye más del 90% de los 
GEI emitidos del sector,  mientras que el óxido nitroso representa alrededor del 7% del total, y los otros gases representan el 3% restante. 
 

Tabla 5: Emisión de GEI en el SAC durante el 2000 y 2005 

Actividad Gas emitido Gg 

 Metano 
(CH4) 

dióxido de 
carbono (CO2) 

Oxido Nitroso (N2O) NOx 

 2000 2005 2000 2005 2000 2005 2000 2005 

1) Fermentación entérica (g. bovino) 85,1 88,7 NA NA NA NA NA NA 

2) Manejo de estiércol 0,2 0,4 NA NA NA NA NA NA 

3) Cultivo de arroz 14,2 11,2 NA NA NA NA NA NA 

4) Quema de pasturas 0,051 0,027 0,769 0,410 0,0005 0,0003 0,009 0,005 

5)Quema de residuos agrícolas 0,043 0,044 0,647 0,658 0,0001 0,0001 0,02 0,02 

6) Suelos agrícolas NA NA NA NA 8,12 8,05 NA NA 

Total 99,59 100,37 1,41 1,07 8,12 8,05 0,029 0,025 

                                    Fuente: MINAET, IMN. 2009. 

 
 
La generación de metano se da principalmente por fermentación entérica que se produce durante el proceso digestivo en condiciones anaeróbicas, tal y 
como sucede en bovinos, caprinos y bufalinos, por el cual parte del forraje consumido por estas es transformada en metano por la acción de 
microrganismos en el rumen. La ganadería bovina es la fuente principal de este gas. En el caso de Oxido Nitroso (N2O), las emisiones se producen como 
resultado del proceso de des-nitrificación que ocurre bajo condiciones de anaerobiosis luego de la aplicación de fertilizantes nitrogenados sintéticos, de la 
incorporación de materia orgánica con altos contenidos de nitrógeno y, por la fijación biológica de este nutriente. El Cambio de Uso del Suelo es la fuente 
principal de emisión de dióxido de carbono (CO2) y se encuentra particularmente asociado a la deforestación para incorporar estas tierras a los cultivos y/o 
pastos para la ganadería. Como ya se ha comentado, el Plan de Acción no establece medidas para trabajar este ámbito por cuanto el país tiene ya 
definida su estrategia REDD+ liderada por MINAET a través de FONAFIFO.  
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Tabla 6: Factores de emisión de óxido nitroso  

en diferentes cultivos 

Cultivo* Factor de emisión 
Kg N2O/ha/año 

Papa 7.86 

Café sin sombra 7.78 

Kikuyo 6.38 

Caña de azúcar 5.66 

Banano 4-60 

Plátano  4.60 

Jaragua  3.44 

Estrella Africana 3.14 

Cebolla 2.61 

Café con sombra  2.42 

 Fuente: IMN, MINAET. 2009. 

 
                                                                                                             Fuente: Elaboración propia 

. 
 
  

Figura 7: Árbol de Emisiones GEI del SAC en Costa Rica 

 




























































































































































































































